
Oficina de South Lake Tahoe 

1360 Johnson Blvd., Ste 102 

South Lake Tahoe, CA 96150 

(530) 573-3083 

Oficina de Shingle Springs 

3974 Durock Rd., Ste 205 

Shingle Springs, CA 95682 

(530) 621-5625 

Centro de Tratamiento Juvenil 

1041 Al Tahoe Blvd. 

South Lake Tahoe, CA 96150 

(530) 573-7990 

Proporcionando seguridad pública mediante alianzas colaborativas y prácticas innovadoras en prisiones, con responsabilidad y 
compasión 

Creemos que nuestros empleados, bien formados, dedicados y compasivos, son el activo más valioso del Departamento de Libertad 

Condicional. 
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Departamento De Libertad Condicional Del  

Condadode El Dorado 

Comunidades seguras a través de vidas cambiadas 

Kaci L. Smith 

Oficial Jefe de Libertad Condicional Interino 
 

Atención: 
Solicitantes de Monitorización Electrónica que no residen dentro del condado 

de El Dorado 
 

El Departamento de Libertad Condicional del Condado de El Dorado no acepta solicitudes de 

Monitoreo Electrónico de solicitantes que residan fuera del condado de El Dorado. 

 

Los solicitantes no residentes pueden cumplir internamientos o condenas de los Tribunales 

Superiores del Condado de El Dorado participando en el Programa de Trabajo del Departamento 

del Sheriff del Condado de El Dorado.  Los solicitantes interesados deben ponerse en contacto con 

la cárcel del condado de El Dorado para determinar si cumples los requisitos para ese programa. 

 

Una opción adicional que podría estar disponible para residentes de fuera del  condado que 

deseen cumplir compromisos en Monitoreo Electrónico es la supervisión por un proveedor de 

Monitoreo Electrónico que no pertenezca al Condado.  Los solicitantes pueden cumplir una 

detención en el Tribunal Superior del Condado de El Dorado bajo la supervisión de uno de los 

proveedores listados a continuación. 

• Un solicitante interesado deberá contactar con su abogado para asegurar que el Tribunal 

permitirá que la supervisión de Monitorización Electrónica sea proporcionada por una 

empresa privada para el caso.  

• Todos los costes de la Monitorización Electrónica son responsabilidad exclusiva del 

solicitante. 

• El incumplimiento de la Vigilancia Electrónica puede resultar en un encarcelamiento 

impuesto por el tribunal igual a cualquier otra violación de la libertad condicional. 

• El Departamento de Libertad Condicional del Condado de El Dorado no se hace responsable 

de ningún servicio proporcionado por los proveedores listados a continuación. 

 

Tras recibir la aprobación del Tribunal, si desea solicitar la Monitorización Electrónica fuera del 

condado bajo las condiciones mencionadas, contacte con: 
 

Options.Com judicial (solo GPS) 

(888) 942-7770 

FAX: (951) 658-8115 

 SCRAM OF CA (GPS y CAM) 

(530) 350-2500 

 


